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I. PRESENTACION 
 

En Medellín a partir de mayo del 2008, la Alcaldía decide regular el transporte de 

escombros con el objetivo de sustituir los vehículos de tracción animal en esta actividad, 

teniendo en cuenta distintos asuntos de tipo jurídico, ambiental y socioeconómico que 

serán ampliados en la primera parte de este documento como antecedentes y que darán 

el fundamento de toda la intervención.  

 

Este documento retoma la experiencia de la ciudad de Medellín, en una intervención 

piloto en el país, donde se pretende mostrar de manera general cuales fueron las 

principales acciones y cuales los principales resultados.  

 

En su estructura cuenta en la primera parte una exposición de los antecedentes para el 

cambio, como segundo punto se retoma la manera como se establece una primera ruta y 

sus estrategias iniciales, en el aparte tres y cuatro se exponen las acciones adelantadas y 

los resultados. Y en la última parte se reflexiona sobre proyección y conclusiones de la 

experiencia hasta el mes de septiembre de 2009, momento en el cual se esta adelantando 

la última etapa de este proceso de intervención.      

 

Para la Alcaldía de Medellín, es un logro ya ser una ciudad pionera, que se atreva a 

adelantar una propuesta que contempla múltiples propósitos de tipo ambiental, 

socioeconómicos y políticos.  

  

 
Vehículo de tracción animal en Centro de Acopio de Escombros 
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II. ANTECEDENTES 
 

A. ANTECEDENTES NORMATIVOS Y/O JURIDICOS: 

 

Debemos iniciar con mencionar primero toda la normatividad nacional, departamental y 

local sobre este tema, que encierra asuntos como: La protección animal, la generación de 

residuos sólidos, la movilidad, la convivencia y la protección de derechos básicos como el 

trabajo y el bienestar social. 

 

La primera de las normas que da origen a esta intervención es la Ley 769 del 6 de agosto 

ŘŜ  нллнΥ ά/ƽŘƛƎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜέ Ŝƭ Ŏǳŀƭ  ǊƛƎŜ Ŝƴ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ 

nacional, que ŜȄǇƻƴŜ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ±L ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά¢Ǌłƴǎƛǘƻ ŘŜ ƻǘǊƻǎ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ȅ ŘŜ 

ŀƴƛƳŀƭŜǎέ con temas relacionados con:  

 

Art. 97. Movilización de animales. No deben dejarse animales sueltos en las vías públicas, 

o con libre acceso a éstas. Las autoridades tomarán las medidas necesarias para despejar 

las vías de animales abandonados, que serán conducidos al coso
1
 o se entregarán a 

asociaciones sin ánimo de lucro encargados de su cuidado. 

 

Art. 98. Erradicación de los vehículos de tracción animal. En un término de un (1) año, 

contado a partir de la iniciación de la vigencia de la presente ley, se prohíbe el tránsito 

urbano en los municipios de Categoría Especial y en los municipios de primera categoría 

del país, de vehículos de tracción animal. A partir de esa fecha las autoridades de tránsito 

procederán a retirar los vehículos de tracción animal. 

 

Parágrafo 1°. Quedan exceptuados de la anterior medida los vehículos de tracción animal 

utilizados para fines turísticos, de acuerdo a las normas que expedirá al respecto el 

Ministerio de Transporte. 

 

                                                           
1
 COSO: Ley 769 Art. 97 Parágrafo 1°. El coso o depósito de animales será un inmueble dotado con los requisitos necesarios para el 

alojamiento adecuado de los animales que en él se mantengan. Este inmueble comprenderá una parte especializada en especies menores, 

otra para especies mayores y otra para fauna silvestre, esta última supervisada por la entidad administrativa del recurso. 
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Parágrafo 2°. Las alcaldías municipales y distritales en asocio con el SENA tendrán que 

promover actividades alternativas y sustitutivas para los conductores de los vehículos de 

tracción animal. 

 

Sobre esta ley se dictaron tres sentencias de la Corte Constitucional (C-355/03, C-481/03 y 

C-475/03), donde se definió en la principal de ellas, la C-355/03: 

 

Segundo:   Declarar INEXEQUIBLES las siguientes expresiones del artículo 98 de la Ley 769 

ŘŜ нллнΥ ά9ǊǊŀŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎέΤ άŎƻƴǘŀŘƻ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭŀ ƛƴƛŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ 

ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƭŜȅέΣ ȅ ά! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ Ŝǎŀ ŦŜŎƘŀ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ Ře tránsito procederán a retirar los 

ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ ǘǊŀŎŎƛƽƴ ŀƴƛƳŀƭΦέ  

 

Tercero:  Declarar EXEQUIBLE el resto del artículo 98 de la Ley 769 de 2002, bajo el 

entendido de que la prohibición a que se contrae la norma se debe concretar, por las 

autoridades municipales o distritales competentes, a determinadas vías y por motivos de 

seguridad vial, y que la misma sólo entrará a regir siempre que real y efectivamente se 

hayan adoptado las medidas alternativas y sustitutivas previstas en el parágrafo 2º del 

artículo 98 de la ley antes citada, en el respectivo distrito o municipio. 

 

Es por ello que desde esta normatividad se sustenta una intervención con la población de 

cocheros, teniendo especial cuidado en que no se trata de erradicación, sino de 

sustitución de esta actividad económica y sobre todo de regulación y control de la 

movilidad, el trato animal y la generación de normas locales en este tema.  

 

Pero no solo por estas normas se habla de la intervención de cocheros, también hay 

normas asociadas que respaldan esta tarea:  

 

[ŀ ƭŜȅ  упκуфΣ  άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀ Ŝƭ 9ǎǘŀǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ !ƴƛƳŀƭŜǎ ȅ 

se crean unas contravenciones y se regula lo referente a su procedimiento y 

ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀέΦ Esta ley a pesar de ser anterior a la ley 769, se convierte en una norma de 

fundamental, pues es aquí donde se ve la importancia de tener presente el tema del 

animal, sus derechos, los deberes de los hombres para con ellos y un llamado frente a la 

no crueldad con los animales.  

 

Otras normas de vital importancia son ƭŀ [Ŝȅ мпнκфпΣ άtƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƭ ǊŞƎƛƳŜƴ 

ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŘƻƳƛŎƛƭƛŀǊƛƻǎέΣ la Ley 632/00, el Decreto 421/00, Decreto 

1713/02, Resolución 541/04 y Decreto 838/05, pues en esta normatividad están los 

principales conceptos sobre asuntos como servicio público de aseo, residuos sólidos y su 

división, reglamentación del manejo, cargue, descargue, almacenamiento, transporte y 
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recuperación o disposición final de residuos, entre otros. En este grupo de normas 

aparecen temas como el de los escombros como una clase de residuo sólido y en 

consecuencia en el marco del régimen de servicio público domiciliario de aseo. Tema 

pertinente dentro del proceso adelantado en Medellín pues la mayoría de los cocheros de 

esta ciudad transportan este tipo de residuo y dentro de las prospectivas pensadas 

inicialmente se planteaba una empresa de recolección, transporte y aprovechamiento de 

escombros.    

 

En el orden departamental se evidencia también una preocupación del legislativo en este 

tema y es así como surgen algunas normas como:  

 

[ŀ hǊŘŜƴŀƴȊŀ bƻΦ му ŘŜ нллн άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜȄǇƛŘŜ Ŝƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ 

ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǘƛƻǉǳƛŀέ ŘƻƴŘŜ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǇƛǘǳƭƻ ±LL ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ 

medio ambiente y dentro del mismo el manejo de basuras o residuos en general. 

 

Además de lo anterior, desde la Administración Municipal de la ciudad de Medellín se 

expiden también dos normas sobre el tema del transporte de residuos sólidos en 

vehículos de tracción animal: 

 

5ŜŎǊŜǘƻ лфрпκнллт άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜƎula el tránsito de vehículos de tracción 

ŀƴƛƳŀƭέ y el 5ŜŎǊŜǘƻ лфтрκнллу άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀ Ŝƭ 5ŜŎǊŜǘƻ фрп ŘŜ нллтΣ 

ǎŜ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀ Ŝƭ ǘǊłƴǎƛǘƻ ŘŜ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ ǘǊŀŎŎƛƽƴ ŀƴƛƳŀƭΧέ  En estas dos normas se 

retoma el tema de regulación de este tipo de vehículos y se establece específicamente la 

prohibición del transporte de residuos sólidos en el mismoέ.  

 

No es de mas mencionar en este antecedente jurídico y/o normativo, el tema de la Ley 

мнрф ŘŜ нллу ά/ƻƳǇŀǊŜƴŘƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭέΣ ƴƻǊƳŀ ǉǳŜ ǾƛŜƴŜ a reforzar todos los temas 

anteriores, con un nuevo ingrediente de tipo sancionatorio frente a los distintos actores 

relacionados con la protección del medio ambiente. 

 

B. ANTECEDENTES AMBIENTALES 

 

Fauna 

Los movimientos de defensores de animales en las últimas décadas han hablado 

ƛƴǎƛǎǘŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ άŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎέ ȅ ŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ Ŝƭƭƻ ŦǳŜǊƻƴ 

publicadas las primeras declaraciones sobre el tema. Derechos que corresponden a las 

obligaciones legales impuestas a los hombres para el cuidado y bienestar de los animales. 

Tales legislaciones no otorgan derechos propiamente dichos a las entidades protegidas 
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(en este caso los animales) sino que en el fondo protegen los intereses de los hombres 

(por la conservación del medio ambiente). 

 

En 1978 la UNESCO promulgó la Declaración Universal de los Derechos del Animal;  en su 

ŀǊǘƝŎǳƭƻ ǇǊƛƳŜǊƻ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ƴŀŎŜƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ 

ǾƛŘŀ ȅ Ŏƻƴ ƛƎǳŀƭŜǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀέΦ 9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴǾƛǾŜƴ Ŏƻƴ 

el hombre, el artículƻ р ǎŜƷŀƭŀΥ ά¢ƻŘƻ ŀƴƛƳŀƭ ǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜ ŀ ǳƴŀ ŜǎǇŜŎƛŜ ǉǳŜ ǾƛǾŀ 

tradicionalmente en el medio ambiente humano tiene derecho a vivir y crecer al ritmo y 

Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǾƛŘŀ ȅ ƭƛōŜǊǘŀŘ ǇǊƻǇƛŀǎ ŘŜ ǎǳ ŜǎǇŜŎƛŜέΦ !ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ  Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ с 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ά¢ƻŘƻ animal que el hombre haya escogido por compañero tiene derecho a 

ǉǳŜ ƭŀ ŘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ǾƛŘŀ ǎŜŀ ŎƻƴŦƻǊƳŜ Ŏƻƴ ǎǳ ƭƻƴƎŜǾƛŘŀŘ ƴŀǘǳǊŀƭέΦ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Problemática de maltrato animal 

 

La penosa situación de abandono, maltrato y sobrepoblación en que se encuentran los 

animales domésticos en todo el mundo, provoca un incremento en los factores de riesgo 

en la salud humana y aumenta el desequilibrio ecológico dentro de la ciudad, 

deteriorándose así el medio ambiente urbano, al mismo tiempo se origina un inmerecido 

sufrimiento animal. Esto se genera entre otros factores, por  la falta de educación en el 

manejo y cuidado de los animales domésticos.  

 

De conformidad con la Constitución Política de 1991" Es obligación del Estado y de las 

demás personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación". En su Artículo 

улΣ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀǊł Ŝƭ ƳŀƴŜƧƻ ȅ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 

naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
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sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 

ƛƳǇƻƴŜǊ ƭŀǎ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎ ȅ ŜȄƛƎƛǊ ƭŀ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŀƷƻǎ ŎŀǳǎŀŘƻǎέΦ 

 

Está consagrado en este documento, en más de treinta artículos, el deber de todas las 

personas y de aquellas que tienen el carácter de servidores públicos cumplir y hacer 

cumplir los principios fundamentales, entre ellos el de garantizar que todos los 

ciudadanos tengan derecho a gozar de un medio ambiente sano y que ellos mismos 

cumplan con el papel constitucional de proteger los recursos naturales del país, así como 

velar por la conservación de un ambiente sano. 

 

La ciudad de Medellín no escapa a esta delicada situación, con factores tan estimados 

como el nivel socioeconómico de la población, el nivel educativo, las condiciones 

higiénicas entre otros, que  inciden tanto en la densidad de la población humana como 

animal. En vista de lo anterior la Secretaría de Medio Ambiente ς SMA ς de la Alcaldía de 

Medellín ha adelantado diferentes acciones de protección a semovientes en busca de 

disminuir estas problemáticas y de prevenir su aumento.  

 

A la fecha se han realizado acciones de decomiso y 178 pruebas para detectar la presencia 

de Anemia Infecciosa Equina (AIE) que han arrojado 17 resultados positivos; así como el 

registro y marcación de 120 caballos de tracción por parte de la Secretaria de Transito, 

donde acudieron los días 3, 4, y 5 de Diciembre de 2007 a los diferentes Centros de 

Acopio Temporal de Escombros ςCATE- de Belén , La Floresta, La Iguana, La Ladera y 

Postobón, con el fin de hacer la marcación y el examen clínico a los caballos de tracción 

animal del Municipio de Medellín.  

 

Residuos sólidos 

Uno de los principales retos que ha asumido las autoridades ambientales, es hacer 

cumplir las leyes y decretos reglamentarios emitidos para reducir los impactos sobre los 

recursos naturales. Dentro de los objetivos misionales que tiene la Secretaría del Medio 

Ambiente, se encuentra la implementación de acciones para mitigar los grandes impactos 

generados por el crecimiento incontrolado de la ciudad. De hecho, los problemas 

ambientales están asociados en algunos casos con el uso y ocupación irracional del suelo, 

con la perdida de calidad y déficit de espacios públicos, y con el deterioro constante y 

progresivo del patrimonio natural. Desde la perspectiva ambiental, se puede decir que el 

crecimiento desordenado de la malla urbana se ha convertido en una variable que riñe 

con la conservación de los espacios naturales, reduciendo el potencial ambiental de la 

ciudad, y sumándose la deficiente planificación en torno a la Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos desde su generación hasta su aprovechamiento. Éste tema en el caso de 

la ciudad de Medellín es especialmente importante pues como se mencionó 
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anteriormente, la actividad de cocheros esta relacionada de manera directa con 

escombros o RCD (Residuos de Construcción y Demolición).  

 

Gráfico No. 1 Composición de los residuos sólidos en la ciudad de Medellín 

(Fuente:Estudios SMA 2007) 

GENERACIÓN DE RESIDUOS MEDELLÍN (Ton/mes)

Corte y poda; 

1.669;                  

1%

Especial 

Hospitalaria; 

85,22;                   

0%

Industrial;       

2.844;                   

1%

Barrido y Limpieza; 

3.471;                   

2%

Comercial;     

3.677;                   

2%

Especial 

Escombros;          

180.000;           

82%

Residencial; 

26.958;              

12%

 
 

Medellín cuenta, en su zona urbana y rural, con 2.290.000 habitantes. En el Municipio, se 

estima una producción de residuos de construcción y demolición que varía entre 6.000 y 

8.000 ton/día2, así mismo diferentes estudios arrojan que las características de este tipo 

de residuo son tierra y piedras en un 80%, escombros 15% y residuos ordinarios 5%.  Por 

último la gestión de este tipo de residuo en la ciudad muestra un contexto bastante 

complejo, el cual presenta una problemática principalmente causada por la indisciplina de 

los transportadores de los grandes generadores, los cuales movilizan aproximadamente 

un 90% de la generación y los transportadores informales de este tipo de residuo  que 

manejan un 10% del total de la generación de la ciudad y en su mayoría, realizan la 

disposición en sitios no autorizados.   

 

La ciudad de Medellín cuenta con infraestructura para el manejo de este tipo de residuo,  

posee Centros de Acopio Temporal para atender 5 comunas especificas, los cuales son: La 

Ladera (Comuna 9), La Iguaná (Comuna 11), Santa Lucia (Comuna 12), Postobón (Comuna 

15) y Manzanillo (Comuna 16); en estos sitios se atiende a la comunidad para la recepción 

de escombros provenientes de la pequeña reforma de los diferentes barrios de influencia, 

y la recolección domiciliaria que realizan los cocheros de estos sectores de la ciudad. 

Empresas Varias de Medellín ς EEVV ς, es quien tiene en el momento un servicio de 

recolección de escombros de carácter domiciliario organizado. 

 

                                                           
2
 Estudios realizado por Centro Nacional de Producción más Limpia y Tecnologías Ambientales, 7.640 

ton/día; Estudio realizado por Secretaria de Medio Ambiente en 2005, 6.900 ton/día. 
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Generación de residuos de construcción y demolición (RCD) 

 

 

El municipio cuenta dos sitios de disposición final operados por la sociedad Escombros 

Sólidos Adecuados S.A. ς ESSA ς en inmediaciones del Municipio de Bello (predio 

Minciviles) y en el corregimiento de Altavista. En la actualidad se están buscando otras 

alternativas para la ubicación de escombreras en el norte del Valle de Aburrá. 

 

El manejo de este tipo de residuo aunque posee normatividad asociada, especialmente 

del nivel nacional, no cuenta con una regulación en materia tarifaria, los responsables de 

esta regulación son la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, y Comisión de 

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, las cuales no han planteado 

alternativas en la estructura tarifaria vigente para la prestación del servicio para este tipo 

de residuos de carácter especial. Se espera al finalizar el cuatrienio, desarrollar un sistema 

de gestión de escombros, que permita la prestación de un adecuado servicio de 

recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final de escombros.   Tener 

operando por lo menos dos Centros de Acopio Temporal de Escombros, especialmente en 

la zona 1 y 2 de la ciudad, comuna nororiental y noroccidental respectivamente, así 

mismo la implementación de campañas para la entrega de este tipo de residuo de manera 

separada que facilite su aprovechamiento. 
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III. PROCESO DE PLANEACIÓN Y DEFINICIÓN DE 
ESTRATEGIA 

 

Para Junio-Julio de 2008 la Secretaría de Medio Ambiente se dio a la búsqueda de 
alternativas de solución con autoridades locales de  Gobierno, Transito, Empresas Varias 
de Medellín, Secretaría de Medio Ambiente, Secretaría General y representantes del 
Concejo de Medellín. Es para Agosto de este mismo año que se define adelantar un 
proyecto a través de socios estratégicos que permitieran identificar esta población y 
posibles alternativas de sustitución socioeconómicas según como lo estipula la Ley. En 
septiembre se construye una propuesta de trabajo y los términos para la intervención del 
proyecto y se concreta la realización de un convenio de asociación con las cooperativas 
Recimed, Recuperar y Precoodes, organizaciones de economía solidaria con procesos 
exitosos en materia de asociatividad con población vulnerable y con una amplia 
experiencia en el manejo de residuos sólidos. 
 

A partir de esta fecha se establece una Mesa de Trabajo Interinstitucional con el objetivo 

de analizar el modelo de intervención, evaluar las estrategias de abordaje de la 

problemática a la luz de los resultados parciales que se van obteniendo en la ejecución y 

determinar las principales variables en el proceso de concertación con la población de 

cocheros, quienes a través de algunos voceros tuvieron una participación activa. 

 

En términos generales, se plantearon cuatro estrategias  o núcleos de intervención: 

- La caracterización socioeconómica de la población de cocheros de la ciudad de 

Medellín. 

- Sensibilizar a los cocheros y su grupo familiar. 

- Formulación y desarrollo de planes de negocio y/o estrategias de capacitación para la 

vinculación laboral. 

- Recepción de coches y equinos. 

- Recolección de escombros a pequeños y medianos generadores comerciales y 

domiciliarios. 

 

 

IV. IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA 
 

Se da inicio en diciembre 11 del 2008 la ejecución de un convenio de asociación cuyo 

objeto es la άImplementación del programa de erradicación de vehículos de tracción 

animal y el desarrollo de alternativas socioeconómicas para la población de cocheros que 

operan en el MuƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴέΣ Ǉara el cual se plantearon los siguientes objetivos: 
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A.  OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

Realizar y validar un estudio de la situación socio familiar de los cocheros, su grado de 

escolaridad, la satisfacción de sus necesidades básicas, el nivel de ingresos, su 

composición familiar y su inclusión en las ofertas institucionales, entre otros asuntos.  

 

Implementación de estrategias de sensibilización y visualización de las personas asociadas 

al uso de vehículos de tracción animal para generar cambios culturales que incentiven la 

consolidación de procesos organizativos a través de las cuales puedan acceder  a mejores 

condiciones de trabajo y de calidad de vida. Además de incrementar los niveles de 

percepción positiva del proceso.  

 

Implementación de capacitaciones que permita tanto la inclusión laboral como el 

desarrollo de iniciativas de negocio diferentes a la actividad que venían desempeñando 

los cocheros y sus núcleos familiares. 

 

Articulación con la Secretaría de Medio Ambiente para recibir los coches y caballos a 

través del Convenio suscrito entre la Universidad CES y la Secretaria de transportes y 

transito.  

 

Creación de un mecanismo alternos para la recolección y el transporte de los escombros, 

en la medida que los cocheros lo dejarían de hacer, una vez entregaran sus coches y 

caballos. 

 

 
Descargue de material en Centro de Acopio de Escombros Postobón 


